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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes 

y Administrativos, en el proceso de reorganización de la planta de un municipio no certificado, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 

la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017 que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 

otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 

docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental No. 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, modificó la planta de cargos 

docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 

Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 

financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con el artículo 6, de la ley 715 del año 2001, corresponde al Departamento, frente 

a los municipios no certificados: Distribuir entre los municipios los docentes, directivos y empleados 
administrativos, de acuerdo con las necesidades del servicio; distribuir las plantas departamentales, 

atendiendo los criterios de población atendida y por atender en condiciones de eficiencia, siguiendo 

la regulación nacional sobre la materia, y organizar la prestación y administración del servicio 

educativo en su jurisdicción, entre otros. 

El artículo 2.4.6.1.1.3., del Decreto 1075 de 2015, establece que la organización de la planta de 

personal se hará con el fin de lograr la ampliación de la cobertura con criterio de equidad, el 

mejoramiento de la calidad y el incremento de la eficiencia. 

El artículo 2.4.6.1.3.4. del Decreto 1075 de 2015, en su capítulo 1, establece que la organización de 
las plantas de personal docente, directivo y administrativo de los establecimientos educativos 

estatales, será responsabilidad directa de las secretarías de educación o quien haga sus veces en las 

entidades certificadas, de conformidad con el presente Capítulo. 
Cada departamento distribuirá entre sus municipios no certificados la planta de personal por 

municipio y por establecimiento educativo, de acuerdo con los criterios y parámetros establecidos 

en el presente Capítulo. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: La 
conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 

vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón de la 

naturaleza y complejidad de sus funciones". 



DECRETO NUMERO 	 HOJA N° 2 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos docente, directivo docente y 
aaminisrrarivo, rinanciaaa con ei .isrema enerai ae t-'arucipac,ones 

El rector de la l.E.R Granizada del municipio de Copacabana mediante comunicado del 12 de mayo 

de 2023 donde solicita el cambio de la denominación docente y tras la aprobación recibida mediante 

correo electrónico del 31 de enero de 2023 en el cual el Profesional Universitario de la Dirección de 

Gestión de la Calidad del Servicio Educativo emite el concepto favorable de la solicitud de cambio de 

área que implica revisar la plaza docente, sin necesidad de cambiar al docente MARCO AURELIO 
URIBE FERNÁNDEZ con número de cédula 71645290 debido al cumplimiento de la idoneidad para 
para desempeñarse. 

la solicitud requiere el cambio de área de Ciencias Naturales Física a Matemáticas, geometría y 

estadística plaza 18683 en la Institución Educativa Rural Granizada del municipio de Copacabana. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Convertir el cargo docente oficial, que se describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO MAYORITARIA NIVEL- 
SEDE 

_________________ EDUCATIVO  AREA 

SECUNDARIA Y MEDIA - 
1. E.R. Granizada sede 

Copacabana 1. E. R. Granizada Ciencias Naturales Física- 
Principal 

Plaza 18683 

ARTICULO SEGUNDO: El cargo descrito en el artículo anterior quedará asignada de la siguiente 
manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE MAYORITARIA NIVEL- 
_________________ EDUCATIVO  AREA 

SECUNDARIA Y MEDIA - 
1. E.R. Granizada sede 

Copacabana 1. E. R. Granizada Matemáticas Geometría y 
Principal 

Estadística Plaza 18683 

ARTICULO TERCERO: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber 
que Contra éstos no procede recurso alguno. 

ARTICULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 

Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 
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